






























































































CERTIFICADO CATASTRAL NACIONAL
ESTE CERTIFICADO TIENE VALIDEZ DE ACUERDO CON LA LEY 527 DE 1999 (AGOSTO

18) Directiva presidencial No.02 del 2000, Ley 962 de 2005 (Antitrámites), artículo 6, parágrafo 3.

CERTIFICADO No.: 4665-743549-23689-2964804
FECHA: 16/7/2020
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Carrera 30 # 48-51 Servicio al Ciudadano: 369 4000 Ext. 91026 - 91023 Bogotá D.C www.igac.gov.co      

El INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI certifica que el siguiente predio se encuentra inscrito en la base de datos catastral del
IGAC:

INFORMACIÓN FISÍCA
DEPARTAMENTO:25-CUNDINAMARCA
MUNICIPIO:290-FUSAGASUGÁ
NÚMERO PREDIAL:00-02-00-00-0007-0286-0-00-00-0000
NÚMERO PREDIAL ANTERIOR:00-02-0007-0286-000
DIRECCIÓN:SANTA INES
MATRÍCULA:157-21816
ÁREA TERRENO:0 Ha 2625m2
ÁREA CONSTRUIDA:217.0 m2

INFORMACIÓN ECONÓMICA
AVALÚO:$ 52,200,000

INFORMACIÓN JURÍDICA

NÚMERO DE PROPIETARIO NOMBRE DE LOS PROPIETARIOS TIPO DE DOCUMENTO NÚMERO DE DOCUMENTO

1 PACHECO RODRIGUEZ HERNAN CÉDULA DE CIUDADANÍA 000001093589

2 REYES BARRANTES ROSA-INES CÉDULA DE CIUDADANÍA 000020251454

TOTAL DE PROPIETARIOS: 2

El presente certificado se expide para CONSORCIO RUTA 40.

SIGN
NOTA:

La presente información no sirve como prueba para establecer actos constitutivos de posesión.

De conformidad con el artículo 2.2.2.2.8 del Decreto 148 de 2020, Inscripción o incorporación catastral. La información catastral resultado de los procesos de formación, actualización o
conservación se inscribirá o incorporará en la base catastral con la fecha del acto administrativo que lo ordena.

Parágrafo. La inscripción en el catastro no constituye título de dominio, ni sanea los vicios de propiedad o la tradición y no puede alegarse como excepción contra el que pretenda tener
mejor derecho a la propiedad o posesión del predio.

La base de datos del IGAC no incluye información de los catastros de Bogotá, Barranquilla, Cali, Medellín, los municipios de Antioquia, el Área Metropolitana de Centro Occidente
(AMCO) y el Área Metropolitana de Bucaramanga (AMB), al no ser de competencia de esta entidad.

La veracidad del presente documento puede ser constatada en la página web:

https://tramites.igac.gov.co/geltramitesyservicios/validarProductos/validarProductos.seam, con el número del certificado catastral.

Ante cualquier inquietud, puede escribir al correo electrónico: contactenos@igac.gov.co.









MARGEN

LONGITUD EFECTIVA

CEDULA

DIRECCION DEL PREDIO

LINDEROS

NORTE

SUR

ORIENTE
TOPOGRAFIA OCCIDENTE

ITEM CANTIDAD UNID
CANT DENS
38,54

1

Platano 7

Cerca viva Eugenia cada 0,20m 3,89

3

4

126,12 m²

34,17 M2

ITEM

2 M2: Muro en concreto con altura de 2 m y espesor de 0,30 m 14,10 m

3 9,04 m

5 20,12 m2

7 4,15 m

8 2,89 m2

SI/NO

NO

NO

NO

NO

N/A

FECHA DE ELABORACIÓN: 2339,17 m2 OBSERVACIONES:

306,16 m2

Elaboró:

m2

2033,01 m2

Revisó y Aprobó:

Ing. Cesar Augusto López Galán AREA TOTAL REQUERIDA 306,16 m2

M.P. 25222-21137 CND
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252900002000000070286000000000

VEREDA/BARRIO: USATAMA 

CLASIFICACION DEL SUELO RURAL

NOMBRE DEL PROPIETARIO(S) DEL PREDIO 1.093.589 MATRICULA INMOBILIARIA

157-25816HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE PACHECO RODRIGUEZ HERNAN 

Y OTRA 

DIRECCION / EMAIL. 3124123430 / 3115394248

SANTA INES CEDULA CATASTRAL

LONGITUD COLINDANTES

MUNICIPIO: FUSAGASUGÁ 35,99/6,15
INCO Ahora AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI (Mj 1-4)/VIA 

BOGOTÁ - GIRARDOT (Mj 4-5)

PROYECTO DE CONCESIÓN AMPLIACIÓN TERCER CARRIL DOBLE CALZADA    BOGOTÁ - GIRARDOT UNIDAD FUNCIONAL 5

LOGO 

CONCESIÓN

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN CÓDIGO GCSP-F-185

PROCESO
GESTIÓN CONTRACTUAL Y SEGUIMIENTO DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DE 

TRANSPORTE
VERSIÓN 001

FORMATO FICHA PREDIAL FECHA 18/02/2015

ABSC. INICIAL K4+662,9 Km
ABSC. FINAL K4+703,05 Km Izquierda

40,15

CONTRATO No.: APP No 004 DEL 18 DE OCTUBRE DE 2016

SECTOR O TRAMO
CUCHARAL - PUENTE RÍO BLANCOPREDIO No. TCBG-5-165

DPTO: CUNDINAMARCA
ACTIVIDAD ECONOMICA DEL PREDIO

RESIDENCIAL / 

COMERCIAL

46,09
HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE PACHECO RODRIGUEZ 

HERNAN Y OTRA  (Mj 6-12)

3,63 EFRAIN GIL  (Mj 5-6)

Predio requerido para: TERCER CARRIL MIxta 10,51 ESTEFANY RODRIGUEZ ARIAS (Mj 12-1)

INVENTARIO DE CULTIVOS Y ESPECIES DESCRIPCION DE LAS CONSTRUCCIONES

34,17 m2

Papayo un

un

un

DESCRIPCION UN
Cobertura en pasto natural m²

1

C1: Construcción de 1 piso con cimientos en piedra ciclopea que tiene una altura de 1,30 m y sobre esta placa en concreto de 0,20 m de espesor, 

columnas en ferroconcreto de (0.27 x 0.27) m, muros en bloque ladrillo con pañete y pintura, piso en cerámica de (0.30x0.30) m y cubierta en placa 

de ferroconcreto. Se distribuye: 2 habitaciones, un baño, cocina y sala-comedor; mesón en cocina en forma de "L" con altura de 0,86 m, ancho de 

0,50 m y longitud total de 2,05 m lavaplatos en acero inoxidable, salpicadero en cerámica y cenefas decorativas, baño; cerámica de piso a techo con 

mobiliario sencillo,3 ventanas de (1,49 x 1) m, una ventana de (0,80 x 0,49) m y otra de (0,90 x 0,50) m puerta de acceso en metal de (1,94 x 0,88) m, 

3 puertas en madera aglomerada de (1.80 x 0.70) m.

m

Palma Reina (D = 0.20 - 0.40 m)

Palma de corozo (D = 0.20 - 0.40 m)

Ornamentales cada 0.30m

un

M3: Muro en concreto con altura de 1,90 m y espesor de 0,30 m 

4

TOTAL AREA CONSTRUIDA

DESCRIPCION DE LAS CONSTRUCCIONES ANEXAS

M4: Zona de lavanderia con piso en placa de cemento con espesor de 0,15 m y baldosa, muros en bloque, pañete y pintura con altura de 1,85 m y 

espesor de 0,13 m la longitud total del muro es de 6,95m; también cuenta con un muro de 1,06 m de altura y espesor de 0,15 m para una longitud 

total de 2,21 m. Cubierta en teja de zinc. Al interior lavadero en concreto prefabricado cuyas medidas son (0,66 x 0,60 x 0,29) m y bases de ladrillo de 

(0,30 x 0,60)m y espesor de 0,11 m.

1 M1: Muro en concreto con altura de 3,10 m y columnas cada 2,50m  en ferro concreto de misma altura y medidas de (0.20 x 0.25)m.

* La vereda se toma de la escritura pública No.291 del 16/02/2009 de la notaría primera de Fusagasugá 

*De condormidad con la escritura pública 864 del 14/05/1986 notaria 1 de Fusagasugá, se establecio una servidumbre 

de agua para surtir al predio vecino,  Así las cosas, se hizo el reconocimiento en campo sin identificar dicha manguera, 

por lo que no se reconoce la afectación de dicha servidumbre sobre la zona de requerimiento. 

*De conformidad con los títulos de adquisición el lindero por el norte tiene una extensión de 35,99 m colindando con la 

vía, sin embargo; con el trabajo de campo, se pudo determinar que el lindero con la vía tiene una extensión de 42,14 m, 

hallando una diferncia de 6,15 m. Estos linderos se definen con muros y cercas vivas presentes al momento de la visita. 

*Los números de contacto pertenecen a la señora Inés reyes, los correos electrónicos pachecoreyesfelix@gmail.com ; 

alfonsopachecop10@gmail.com pertenecen a los hijos de la propietaria. 

*En el certificado catastral se encuentra asignado la matricula 157-21816, el cual no corresponde a la información 

correcta del predio. Se debe solicitar ante la entidad la rectificación de dicha información.

*La topografía del área requerida plano 278,60m² ondulada 27,56 m², es de aclarar que la rasante de la vía esta eleva 

con respeto a la construcción.

* Mediante Escritura Pública No. 291 del 16 de febrero de 2009 otorgada en la Notaria Primera de Fusagasugá 

Cundinamarca realizó una compraventa parcial de 285.88 m² a favor de INCO ahora Agencia Nacional de Infraestructura 

que corresponde al colindante norte.

AREA REQUERIDA

AREA REMANENTE 0,00

AREA SOBRANTE

Aplica Informe de análisis de Área Remanente?

De acuerdo al estudio de títulos, la franja que estipula el decreto 2770 debe adquirirse?

22/01/2021 AREA TOTAL TERRENO

Blanca Paez

M.P. 25222-339413 CND

Tiene el inmueble licencia urbanística, Urbanización, parcelación, subdivisión, construcción, Intervención, Espacio Público?

M8: Placa en ferroconcreto de (2,85 x 1) m y espesor de 0,12 m con baldosa de (0,30 x 0,30)m.  

M6: Escalera con 9 escalones en bloque ladrillo, pañete y baldosa con un ancho de 0,97 m paso de 0,25 m y contrapaso de 0,17 m pasamanos 

metálico de angulo recto con altura de 0,90 m y longitud total de 5,09 m

6,74 m

Tiene el inmueble aprobado plan parcial en el momento del levantamiento de la Ficha Predial?

M7: Muro en bloque ladrillo con un segmento que tiene altura de 0,84 m y longitud de 1,90 m y otro con altura de 2 m y longitud de 2,25 m

6

M5: Zona dura en cemento de forma irregular con un espesor de 0,08 m

9,10 m2

1 un

Tiene el inmueble reglamento de Propiedad Horizontal LEY 675 DE 2001?



MARGEN

LONGITUD EFECTIVA

CEDULA

DIRECCION DEL PREDIO

LINDEROS

NORTE

SUR

ORIENTE
TOPOGRAFIA OCCIDENTE

ITEM CANTIDAD UNID
CANT DENS

0 M2

ITEM
9 8,75 m

10 12,59 m2

15 9,72 m2

16 M16: Placa en ferroconcreto con espesor de 0,10 m 30,41 m2

17 21,00 m

SI/NO

NO

NO

NO

NO

N/A

FECHA DE ELABORACIÓN: 2339,17 m2 OBSERVACIONES:

306,16 m2

Elaboró:

m2

2033,01 m2

Revisó y Aprobó:

Ing. Cesar Augusto López Galán AREA TOTAL REQUERIDA 306,16 m2

M.P. 25222-21137 CND
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FICHA PREDIAL FECHA 18/02/2015

PROYECTO DE CONCESIÓN AMPLIACIÓN TERCER CARRIL DOBLE CALZADA    BOGOTÁ - GIRARDOT UNIDAD FUNCIONAL 5

LOGO 

CONCESIÓN

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN CÓDIGO GCSP-F-185

PROCESO
GESTIÓN CONTRACTUAL Y SEGUIMIENTO DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DE 

TRANSPORTE
VERSIÓN 001

FORMATO

ABSC. INICIAL K4+662,9 Km
ABSC. FINAL K4+703,05 Km Izquierda

40,15

CONTRATO No.: APP No 004 DEL 18 DE OCTUBRE DE 2016

SECTOR O TRAMO
CUCHARAL - PUENTE RÍO BLANCOPREDIO No. TCBG-5-165

NOMBRE DEL PROPIETARIO(S) DEL PREDIO 1.093.589 MATRICULA INMOBILIARIA

157-25816HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE PACHECO RODRIGUEZ 

HERNAN Y OTRA 

DIRECCION / EMAIL. 3124123430 / 3115394248

SANTA INES CEDULA CATASTRAL

252900002000000070286000000000

VEREDA/BARRIO: USATAMA

CLASIFICACION DEL SUELO RURAL

LONGITUD COLINDANTES

MUNICIPIO: FUSAGASUGÁ

Predio requerido para: TERCER CARRIL MIxta 10,51 ESTEFANY RODRIGUEZ ARIAS (Mj 12-1)

INVENTARIO DE CULTIVOS Y ESPECIES DESCRIPCION DE LAS CONSTRUCCIONES

35,99/6,15
INCO Ahora AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI (Mj 1-4)/VIA 

BOGOTÁ - GIRARDOT (Mj 4-5)
DPTO: CUNDINAMARCA

ACTIVIDAD ECONOMICA DEL PREDIO
RESIDENCIAL / 

COMERCIAL

46,09 HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE PACHECO RODRIGUEZ 

3,63 EFRAIN GIL  (Mj 5-6)

DESCRIPCION UN

1,00 un

M9: Jardinera en ladrillo con altura de 0,25 m y espesor de 0,12 m

TOTAL AREA CONSTRUIDA

DESCRIPCION DE LAS CONSTRUCCIONES ANEXAS

M12: Portón metálico a dos hojas (2,30 x 1,87) m con un acabado en la parte superior en arco que tiene 16 verticales, columnas en concreto de 3 

m de altura y medidas de (0,20 x 0,25) m  
12

11
M11: Muro en piedra que toma la forma de un arco con una altura maxima de 1,80 m, altura media de 1,50  y altura mínima de 0,30 m con 

espesor de 0,25 m
16,66 m

M10: Acceso en material de relleno compactado espesor aproximado de 0,50 m 

M13: Placa en ferroconcreto con un espesor de 0,10 m que se apoya en 4 columnas de concreto de 2 m de altura y medidas de (0,22x0,20)m con 

un muro en bloque ladrillo con altura de 1,20 m y espesor de 0,20 m, con longitud total de 6,56 m 

M14: Estructura con 2 columnas de ferroconcreto cuya altura es de 6,34 m y medidas de (0,23x0,23)m; tiene otras dos columnas en concreto con 

altura de 1,90 m y medidas de (0,22 x 0,22) m; placa en ferroconcreto de (2,06 x 2,00) m y espesor de 0,1 m para soportar tanque.  

13

14

Tiene el inmueble licencia urbanística, Urbanización, parcelación, subdivisión, construcción, Intervención, Espacio Público?

1 un

M15: Zona dura en ladrillo y pañete en cemento  con un espesor de 0,20 m

M17: Muro en concreto con altura de 3 m y espesor de 0,20 m 

18 M18: Relleno en tierra compactada con dos áreas, la primera de 38,02 m2 y altura de 2 m y la otra de 41,73 m2y altura promedio de 1,20 m 126,12 m3

M19: Enramada con estructura en perfiles metálicos 4 columnas Tubo rectangular (0,15 x 0,10) m, dos vigas en Tubo rectangular (0,15 x 0,10) m, 

y 4 en ángulos metálicos, cubierta en teja de zinc a un agua, piso en tierra pisada.  
19 13,50 m2

Blanca Paez

M.P. 25222-339413 CND

9,90 m2

*El predio cuenta con servicio público de agua, energia y  gas natural con números de contador 805006131, 139478 y 

000000301193315 respectivamente,  los  cuales se encuentran dentro del área requerida para la ejecución del 

proyecto y serán objeto de traslado; estos servicio son prestados por las empresas Aguas del Norte, Enel-Codensa y  

Alcanos de Colombia S.A. E.S.P. 

*El predio cuenta con una cobertura de 93,14 m2 en relleno de material compactado y tierra.

*Sobre la zona de requerimiento se ubica una enramada en palos de guadua y cubierta en plastico para desarrollar la 

actividad comercial de vivero. Esta estructura debe ser objeto de desmonte y traslado.

*Las mejoras 11 y 18 se incluyen en su totalidad ya que perderían su funcionalidad m11= 2.83 m y m18=19.18m² 

áreas fuera de la línea de compra la m9 se incluye ya que se encuentra unida a la m11; la m16 se incluye en su 

totalidad aun que se encuentra fuera de área requerida un área de 3.85m² debido a el ajuste de la compra ANI. Para 

c1 =5.02 m² se encuentran fuera del área requerida.

AREA REQUERIDA

AREA REMANENTE 0,00

AREA SOBRANTE

Aplica Informe de análisis de Área Remanente?

De acuerdo al estudio de títulos, la franja que estipula el decreto 2770 debe adquirirse?

22/01/2021 AREA TOTAL TERRENO

Tiene el inmueble reglamento de Propiedad Horizontal LEY 675 DE 2001?

Tiene el inmueble aprobado plan parcial en el momento del levantamiento de la Ficha Predial?



 0  Ha. 2625,00 m² 2.339,17 m²

Según la tradición a 20 años y de conformidad con la Escritura Pública 291 del 16 de febrero de 2009 de la notaria primera

de Fusagasugá el área del predio es de 2339,17 m².

De acuerdo a lo consignado en el certificado catastral del predio, el área del inmueble es de 0 Ha 2625 m². 

La diferencia de áreas entre el certificado catastral y Escritura Pública 291 del 16 de febrero de 2009 de la notaria primera de

Fusagasugá es de 285,83 m².

La diferencia de áreas se debe a la compra realizada por la NCO ahora Agencia Nacional de Infraestructura mediante

Escritura Pública 291 del 16 de febrero de 2009 de la notaria primera de Fusagasugá la cual no ha sido actualizada en las

bases catastrales e IGAC. 

Teniendo en cuenta la diferencia existente entre las áreas de terreno señaladas en los títulos traslaticios del predio, el

certificado catastral; se recomienda al propietario, de ser necesario, solicitar a la Entidad Pública correspondiente, efectuar

la respectiva actualización de cabida y linderos.

REVISÓ Y APROBÓ ELABORÓ

Ing. CESAR AUGUSTO LÓPEZ 

M.P: 25222-21137 CND

Blanca Paez

M.P. 25222-339413 CND

FECHA:
FECHA DE 

ELABORACIÓN:
22/01/2021

REPORTE DIFERENCIA DE ÁREAS Y LINDEROS

ÁREA REPORTADA EN EL 

CERTIFICADO CATASTRAL

ÁREA REGISTRADA EN EL TÍTULO 

DEL PREDIO
CONCEPTO TÉCNICO

PROYECTO FICHA PREDIAL 

AMPLIACIÓN TERCER CARRIL DOBLE CALZADA    BOGOTÁ - GIRARDOT TCBG-5-165

ANEXO FICHA PREDIAL:  REPORTE DIFERENCIA DE ÁREAS Y LINDEROS

Página 1 de 1



TCBG-5-165
HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS DE PACHECO RODRIGUEZ 
HERNAN Y OTRA 

00-02-0007-0286-000 
SANTA INES

TCBG-5-165-1
INCO Ahora AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA - ANI
00-02-0007-0286-000 M.E. 

LOTE

TCBG-5-164
EFRAIN GIL

00-02-0007-0443-000 
Lo 1

GIRARDOT

BOGOTA  

K0
04

+6
62

.9
0 

I

K0
04

+7
03

.0
5 

I

C1
A= 34.17 m2

M1
L= 6.74 m

M2
L= 14.10 m

M3
L= 9.04 m

M4
A= 9.10 m2

M5
A= 20.12 m2

M6
1 UN

M7
L= 4.15 m

M8
A= 2.89 m2

M9
L= 8.75 m

M10
A= 12.59 m2

M11
L= 16.66 m

M12
1 UN

M17
L= 21.00 m

M14
1 UN

M15
A= 9.72 m2

M13
A= 9.90 m2

M16
A= 30.41 m2

AREA SOBRANTE
TCBG-5-165

M18
V= 76.04 m3

M18
V= 50.08 m3

4+800
4+700

4+750
4+650

976550 m.N 976550 m.N

976500 m.N 976500 m.N

96
53

50
 m

.E
96

53
50

 m
.E

96
54

00
 m

.E
96

54
00

 m
.E

TCBG-5-168
ESTEFANY RODRIGUEZ ARIAS 

00-02-0007-0302-000 M.E.
LA ESPERANZA

1 2
3

4 5

6
7

8

9

10
11

12

M19
A= 13.50 m2

La Cédula Catastral del   
colindante norte tiene 
la cédula del predio de 
mayor extensión, ya 
que el IGAC no ha 
realizado el respectivo 
trámite en sus bases 
cartográficas y 
numéricas.

CUADRO DE AREAS (M2)

CONVENCIONES

1:500

ESCALA GRÁFICA

0 m 5 10 15 20 m

34.17 M2 0.00 M22339.17 M2306.16 M2 2033.01 M2

HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS 
DE PACHECO RODRIGUEZ HERNAN Y OTRA

AMPLIACIÓN TERCER CARRIL DOBLE 
CALZADA BOGOTÁ - GIRARDOT

INTERVENTORIA:

CONSORCIO 
SEG-INCOPLAN

CONCESIONARIO: DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN:

JUAN FORERO MARROQUIN
ING. CATASTRAL Y GEODESTA
M.P 25222-116091 CND

CESAR AUGUSTO LÓPEZ GALÁN
ING. CATASTRAL Y GEODESTA
M.P 25222-21137 CND

522/01/2021 252900002000000070286000000000

1 de 2 TCBG-5-165

BLANCA PAEZ 
ING. CATASTRAL Y GEODESTA
M.P 25222-339413 CND

ING. CATASTRAL Y GEODESTA
BLANCA PAEZ 
M.P 25222-339413 CND



ESTE

COORDENADAS

NORTE DIST (m.)PTO

A 976534.96 965365.44

B 976533.77 965357.60
7.93

C 976536.62 965357.11
2.89

D 976537.99 965356.82
1.40

E 976539.19 965364.78
8.06

F 976534.96 965365.44
4.29

A 976534.96 965365.44
0.00

AREA REQUERIDA (m2)= 34.17

ESTE

COORDENADAS

NORTE DIST (m.)PTO

1 976541.12 965344.47

2 976541.38 965354.93
10.46

3 976541.87 965361.88
6.97

4 976544.14 965380.30
18.56

5 976545.36 965386.33
6.15

6 976541.74 965386.16
3.63

7 976540.97 965381.65
4.58

8 976538.82 965373.66
8.27

9 976535.45 965361.96
12.18

10 976529.19 965354.01
10.11

11 976527.70 965347.70
6.49

12 976530.61 965344.32
4.46

1 976541.12 965344.47
10.51

AREA REQUERIDA (m2)= 306.16

CUADRO DE AREAS (M2)

CONVENCIONES

-----
0.00 M2

AMPLIACIÓN TERCER CARRIL DOBLE 
CALZADA BOGOTÁ - GIRARDOT

INTERVENTORIA:

CONSORCIO 
SEG-INCOPLAN

CONCESIONARIO: DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN:

JUAN FORERO MARROQUIN
ING. CATASTRAL Y GEODESTA
M.P 25222-116091 CND

CESAR AUGUSTO LÓPEZ GALÁN
ING. CATASTRAL Y GEODESTA
M.P 25222-21137 CND

5

2 de 234.17 M22339.17 M2

252900002000000070286000000000

TCBG-5-165306.16M2 2033.01 M2

22/01/2021

BLANCA PAEZ 
ING. CATASTRAL Y GEODESTA
M.P 25222-339413 CND

ING. CATASTRAL Y GEODESTA
BLANCA PAEZ 
M.P 25222-339413 CND

HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS 
DE PACHECO RODRIGUEZ HERNAN Y OTRA


